
Rad: 2016-738 

Quejoso: ALEX DUVANI RIOS GONZALEZ 
Disciplinable: JOSE LUIS REYES ACOSTA 

JUEZ DE PAZ DE LA COMUNA 2 

Auto de tramite 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
 

Villavicencio, Catorce (14) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 
En atención a que dentro del presente proceso se registró proyecto de fallo, 

sin que se hubiera corrido traslado para alegar de conclusión, se procederá 

a dar lugar a la etapa procesal aludida. 

 
Como quiera que la etapa probatoria se encuentra perfeccionada, conforme 

al artículo 169 de la Ley 734 de 2002, modificado por el artículo 55 de la Ley 

1474 de 2011, córrase traslado a los sujetos procesales por el término común 

de DIEZ (10) DÍAS, para que presenten sus respectivos alegatos de 

conclusión. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

CRISTIAN EDUARDO PINZÓN ORTIZ 

Magistrado 
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Cristian Eduardo Pinzon Ortiz 
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Rad: 2018-644 
Quejoso: OSCAR JOSE ROJAS OLARTE 

Disciplinable: OMAR EVANGELISTA PEÑA VILLALOBOS 
Juez segundo promiscuo municipal de Acacias 

Auto de Tramite  
 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a que los señores Oscar José Rojas Olarte y Álvaro Sarmiento 
no se hicieron presentes en las diligencias de declaraciones, previstas dentro 
del presente proceso para el día de hoy y al ser pruebas decretadas de 
oficio, el despacho procederá a declinar de las mismas; en atención a que 
no se puede prolongar la instrucción de la investigación de manera 
indefinida.  

Por lo anterior, compiladas las pruebas necesarias para proceder a la 
evaluación de la presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de 
investigación, de conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 
2019. 

Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.   
 
 

 
 
 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
CRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 



Firmado Por:
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Rad: 2019-202 
Quejoso: SAULO ARBEY POPAYAN PAEZ 

Disciplinable: EDGAR ORLANDO SANCHEZ HERRERA 
Fiscal 19 especializado 

Auto de Tramite  
 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, Diez (10) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 
conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.   
 
 

 
 
 
 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
CRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Cristian Eduardo Pinzon Ortiz



Magistrado
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Rad: 2020-338 
Quejoso: JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE GRANADA 

Disciplinable: GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez Segundo Promiscuo Municipal de San José del Guaviare 

Auto de Tramite 
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 
 

Villavicencio, Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 
conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación. 

 
 
 
 
 

 
NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
CRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 
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Cristian Eduardo Pinzon Ortiz 

Magistrado 

Consejo Seccional De La Judicatura 

Sala 001 Jurisdiccional Disciplinaria 

Villavicencio - Meta 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: c8d222f02e17e9ba3e1a067e1650c82e6105d802be4bfae8986dad8ec26bf57c 

Documento generado en 14/07/2023 11:21:09 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Rad: 2022-082 
Quejoso: JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE 

GARANTIAS DE VILLAVICENCIO 
Disciplinable: REINEL BAQUERO ROZO  

Citador del centro de servicios del sistema penal acusatorio de Villavicencio  
Auto de tramite 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 
conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.   
 
 

 
 
 
 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
CHRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Cristian Eduardo Pinzon Ortiz



Magistrado

Consejo Seccional De La Judicatura

Sala 001 Jurisdiccional Disciplinaria
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Rad: 2022-373 
Quejoso: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META 

Disciplinable: JORGE ALBERTO MARTINEZ IBAÑEZ 
Juez Penal Municipal de Villavicencio 

Auto de Tramite  
 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, Once (11) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 
conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.   
 
 

 
 
 
 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
CRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ 
Magistrado 
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